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Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Almería en sesión extraordinaria de fecha 24 de febrero de  2017, 

haciéndose constar que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía 

administrativa; contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a 

partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de 

un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

 

ACUERDOS 

 

1. Dejar sin efecto, si procede, el acuerdo del Consejo de Gobierno de 19/12/2016 por 

el que se aprobó el cambio de dedicación de D. José Jesús Gázquez Linares a 

Profesor Titular de Universidad a tiempo parcial TP6 (6 horas),  con efectos del 

01/02/2017. 

 

Se acuerda dejar sin efecto el acuerdo del Consejo de Gobierno de 19/12/2016 por el 

que se aprobó el cambio de dedicación de D. José Jesús Gázquez Linares a Profesor 

Titular de Universidad a tiempo parcial TP6 (6 horas). 

 

2. Aprobación, si procede, de cambios de adscripción de áreas en títulos de 

Máster: 

- Máster en Ciencias de la Sexología. 

- Máster en Prevención de Riesgos Laborales. 

- Máster en Psicología General Sanitaria. 

- Máster en Ingeniería Química. 

- Máster en Comunicación Social. 

 

Aprobación de cambios de adscripción de áreas en títulos de Máster: 

 

- Máster en Ciencias de la Sexología. 

- Máster en Prevención de Riesgos Laborales. 

- Máster en Psicología General Sanitaria. 

- Máster en Ingeniería Química. 

- Máster en Comunicación Social. 

(Anexo acuerdo 2) 

3. Aprobación, si procede, de adscripciones de asignaturas de títulos de Máster: 

- Máster Universitario de Auditoria de Cuentas por la Universidad de Almería. 

 

Aprobación de adscripciones de asignaturas de títulos de Máster: 

-Máster Universitario de Auditoria de Cuentas por la Universidad de Almería. 

(Anexo acuerdo 3) 
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4. Adopción de acuerdo, si procede, sobre cambio de denominación de la Escuela 

Internacional de Máster de la Universidad de Almería (EIMUAL) creado por Acuerdo 

del Consejo de Gobierno de la UAL en sesión extraordinaria de fecha 25 de febrero 

de 2014 e incorporación a la misma del Centro de Formación Continua de la 

Universidad de Almería. 

 

Se acuerda informar favorablemente, y su elevación al Consejo Social, el cambio de 

denominación de la Escuela Internacional de Máster de la Universidad de Almería 

(EIMUAL) creado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UAL en sesión 

extraordinaria de fecha 25 de febrero de 2014, junto con la incorporaci                

C                   C                                                                  

              tras su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucí      

            Centro de Postgrado y Formación Continua de la Universidad de Almería . 

 

5. Aprobación, si procede, del Reglamento de Régimen Interno del Centro de Postgrado 

y Formación Continua de la Universidad de Almería. 

 

Aprobación del Reglamento de Régimen Interno del Centro de Postgrado y Formación 

Continua de la Universidad de Almería (Anexo acuerdo 5). 

 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de las siguientes 

convocatorias del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2016: 

 

a) Internacionalización de la Investigación, segundo plazo. 

b) Fomento de Actividades de Transferencia y Divulgación Científica, segundo plazo. 

c) Cofinanciación de doctores con empresas. 

d) Ayudas a Grupos adscritos a Centros de Investigación de la UAL o a Campus de 

Excelencia Internacional. 

e) Ayudas para la Reparación de Equipamiento Científico-Técnico. 

f) Ayudas para la Edición de Revistas Científicas de Impacto 

 

Se aprueba la Resolución de las siguientes convocatorias del Plan Propio de Investigación 

y Transferencia 2016: 

 

a) Internacionalización de la Investigación, segundo plazo. 

b) Fomento de Actividades de Transferencia y Divulgación Científica, segundo plazo. 

c) Cofinanciación de doctores con empresas. 

d) Ayudas a Grupos adscritos a Centros de Investigación de la UAL o a Campus de 

Excelencia Internacional. 

e) Ayudas para la Reparación de Equipamiento Científico-Técnico. 

f) Ayudas para la Edición de Revistas Científicas de Impacto 

(Anexo acuerdo 6) 

 

7. Aprobación, si procede, de la propuesta de Plan Propio de Investigación y 

Transferencia 2017. 

 

Se aprueba el Plan Propio de Investigación y Transferencia 2017 (Acuerdo anexo 7). 
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8. Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de Normativa de Estudios 

Oficiales de Doctorado. 

 

Se aprueba la Normativa de Estudios Oficiales de Doctorado que 

figura en el Anexo acuerdo 8. 

 

9. Adopción de acuerdo, si procede, sobre modificación de memorias de los programas 

de doctorado de la Universidad de Almería. 

 

Modificación de las memorias de los programas de doctorado, para su adaptación a la 

nueva Normativa de Estudios Oficiales de Doctorado de la UAL”          j            

Anexo acuerdo 9. 

 

10. Adopción de acuerdo, si procede, sobre incorporación de profesores a los programas 

de Doctorado de la Universidad de Almería 

 

Se aprueba la incorporación de los profesores que figuran en el Anexo III a los 

programas de doctorado de la Universidad de Almería por el RD 99/2011. 

Programa de Doctorado en Ciencias Humanas y Sociales (8907) 

• J  é C      R       O        : 89072101 E           L      y literatura. 

• M  í  L      C      R   í   z: 89072101 E           L   ua y Literatura. 

• C      G  z   z C     j : 89072104 S         M           y Desarrollo 

• B  b    H       M ñ z-Cobo: 89072101 Estudios de Lengua y Literatura. 

• M              z A     : 89072103 H        S       E         y Artística. 

(Anexo acuerdo 10). 

 

11. Adopción de acuerdo, si procede, de designación de Delegado Sindical de CC.OO en 

la CASUAL. 

 

Se nombra a Roberto Álvarez Gómez como Delegado Sindical de CC.OO en la CASUAL. 

 

12. Informe sobre la liquidación del presupuesto 2016. 

 

La Gerente informa sobre la liquidación del presupuesto 2016 (Acuerdo anexo 12). 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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